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El presente libro tiene que ver con una de las preocupaciones mayores en el mundo, que es la que tiene que ver con el cambio climático.


Este texto comprende 14 documentos escritos por el autor en 2021-2022 sobre el papel del sector energético en Colombia en lo que tiene que ver con los gases de efecto invernadero (GEI).


Se incluyen varios artículos sobre la venta de ISA a Ecopetrol y su real impacto en una supuesta transición energética, que fue siempre el argumento del Gobierno nacional para que se concretara esta negociación, que algunos analistas y políticos la aceptaron sin mayor discusión.


Colombia tiene una diversificación de fuentes de energía, casi única en el mundo, ya que es rica en recursos hídricos en abundancia, carbón, petróleo, gas natural, geotermia, viento, sol, biomasa y mar.


De ahí su especificidad, como se muestra en uno de los documentos, que la hace muy diferente del resto del mundo y, por lo tanto, no se pueden copiar las respuestas al cambio climático que se dan en los países capitalistas desarrollados del norte.


Así, el 45 % de las emisiones de GEI provienen del cambio en el uso de suelo y de la agricultura, en especial de la ganadería, cuando esto no ocurre en buena parte del planeta.


Igualmente, dado que la generación de electricidad es fundamentalmente de hidroenergía, las emisiones debidas al sector eléctrico no son superiores a 5-7 %, cuando en el mundo en promedio se acercan a 35 % con la producción de calor.


Se hace un análisis en los diferentes capítulos del gas natural, del petróleo, del carbón, del sector eléctrico, de lo que se llama la transición energética y se hace énfasis en la aplicación para Colombia de lo que se denomina un nuevo pacto verde, defendido por las fuerzas progresistas del mundo, con un carácter antineoliberal y poscapitalista.
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	ANÁLISIS DE ALGUNAS PROPUESTAS SOBRE EL CAMBIO CLIMÁTICO Y EL SECTOR ENERGÉTICO








El tema del cambio climático y el sector energético es prioritario en el actual debate político nacional e internacional, de ahí que es clave dilucidar una serie de conceptos que se están utilizando.


1.1 DIAGNÓSTICO DEL CAMBIO CLIMÁTICO EN COLOMBIA


Antes de las propuestas sobre un tema tan complejo como el cambio climático, es requisito ineludible tener un diagnóstico correcto, lo que no es habitual en Colombia.


Las cifras disponibles sobre Colombia son incompletas y contradictorias. En el cuadro 1.1, se presenta la situación de los gases de efecto invernadero (GEI) para 2016, con base en información de Our World Data, último dato disponible, que incluye dióxido de carbón (CO2), metano (CH4) y óxido nitroso (N2O).


Cuadro 1.1 Emisiones de gases de efecto invernadero en Colombia 2016






	 


	Mill./ton


	%







	Agricultura


	56,77


	23,92







	Cambio en uso de tierra y silvicultura


	41,62


	17,54







	Transporte


	31,5


	13,27







	Electricidad & calor


	28


	11,80







	Emisiones fugitivas


	17,2


	7,25







	Manufactura & construcción


	14,7


	6,19







	Desperdicio-residuos


	16,49


	6,95







	Otro tipo de combustión


	9,23


	3,89







	Aviación, transporte marítimo


	5,1


	2,15







	Edificios


	4,7


	1,98







	Industria


	11,98


	5,05







	Total


	237,29


	100,00








Fuente: Our World in data. Colombia.


Estas cifras, como otras del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, muestran claramente que el problema de las emisiones en Colombia se concentra en la agricultura, caza, pesca, silvicultura y el uso del suelo con 41,46 %, seguido por transporte con 15,42 % (incluye aviación y transporte fluvial y marítimo), energía eléctrica y calor con 11,8 %, emisiones fugitivas con 7,25 %, residuos con 6,95 % y el resto con 25,92 %.




Las emisiones fugitivas se refieren al escape de metano a la atmósfera durante la extracción y el transporte de petróleo y gas natural. Incluye la quema de gas natural (flaring).


Desperdicios-residuos-desechos pueden ser líquidos, gaseosos y sólidos. Por ejemplo, papel usado, botellas de plástico y vidrios, llantas, aceite de vehículos, pilas, desechos médicos… En Colombia las emisiones por los desechos producen más GEI que el sector eléctrico y nadie hace escándalo sobre esto.


Es decir, que, al sumar agricultura, cambio en el uso de la tierra, residuos y emisiones se tiene un 55,66 % de emisiones diferentes al sector energético. Queda un 44,34 % para emisiones debidas al uso de combustibles.


El sector eléctrico, al excluir la producción de calor no pasa del 4,0 %.


Infortunadamente la discusión en Colombia está muy sesgada por lo que ocurre en Europa en que la discusión se centra en el sector eléctrico por su consumo excesivo de combustibles y carbón y por el deseo de estos países de vender sus productos a países como Colombia en un nuevo estilo de dependencia, para lo cual hay ONG europeas que colaboran con estos propósitos.


Primeras conclusiones:


1. El problema de las emisiones en Colombia se concentra en lo que se llama técnicamente AFULO, es decir, en agricultura, silvicultura, caza, pesca y uso del suelo, muy diferente a lo que ocurre en los países desarrollados en que este factor es cero o negativo.


2. En segundo lugar, el papel del sector eléctrico en las emisiones es mínimo, no mayor a 4 % (desagregación por Acolgen), cuando en los países desarrollados llega a casi 40 %.


3. En tercer lugar, el sector transporte representa un 15,42 % de las emisiones en Colombia, menor que en los países desarrollados, pero cuyos porcentajes dependen del nivel del transporte público y masivo.


4. Las emisiones fugitivas y los residuos explican en Colombia 14,20 % muy por encima del promedio mundial.


5. El papel del sector energético representa el 44,34 %, al incluir transporte, electricidad y utilización de energéticos en todos los sectores, muy por debajo del promedio mundial de 70 %, debido al alto papel de AFULO y el bajo nivel del sector eléctrico por basarse en más de 70 % en hidroenergía.


Entonces el énfasis en el sector eléctrico es exagerado en Colombia. Ahí no está el problema de las GEI. Nuestro problema se concentra en el sector agropecuario y el uso de la tierra, los residuos y las emisiones fugitivas, y específicamente en la ganadería y la deforestación.


Esta situación de Colombia es muy diferente a la de los países europeos, Canadá, Estados Unidos, Japón y otros de Asia, en que el sector eléctrico explica más del 39,0 % de las emisiones, lo mismo que el papel del transporte es mayor que en Colombia.


1.2 SECTOR ELÉCTRICO


El sector eléctrico colombiano como el de países como Holanda, Canadá, Brasil, Ecuador, Venezuela, en general Suramérica, depende en más del 70,0 % de hidroeléctricas, lo que es una ventaja.


En el mundo hay una capacidad instalada de hidroeléctricas de 1267 gigavatios, mientras en Colombia hay 17 gigavatios, es decir, el 1,34 % del total mundial. Este tipo de plantas es la fuente más importante de generación de electricidad en muchos países (IHA, 2018).


En el mundo, en 2018, la hidroelectricidad explicó el 16,4 % de la producción de electricidad, las otras fuentes renovables el 10,1 % y las fuentes tradicionales de carbón, gas natural y combustibles el 73,5 % (IHA, p. 7).


Para Colombia, en el cuadro 1.2 se muestran la capacidad y la generación de energía eléctrica. En capacidad instalada, para 2022, las hidroeléctricas representan el 68,3 %, seguidas por las térmicas con 31,6 % y las renovables con 0,2 %.


Cuadro 1.2 Generación y capacidad eléctrica en Colombia
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Fuente: XM y Acolgen.


En generación, para 2019 las hidroeléctricas explicaron 77,57 %, las térmicas de gas y carbón un 22,14 % y las nuevas fuentes renovables el 0,28 %. Dependiendo de las condiciones meteorológicas, la generación por hidroelectricidad puede llegar a más del 80 % o menos del 70 %.


Con la entrada de Hidroituango en 2022 y 2023 se incrementará el papel de la generación hidráulica y se asegurará el suministro de energía eléctrica hasta el año 2028. Esto implica que no hay necesidad de más capacidad instalada, excepto la que se tiene planeada y contratada en 2022, es decir, no más plantas solares y eólicas en el mediano plazo.


Pero algunos opinan que no hay que construir hidroeléctricas con el argumento de lo ocurrido con Hidroituango; generalizan lo de esta central para todas las hidroeléctricas. Es lo que se llama la falacia de la composición, es decir, de generalizar a partir de un caso para todos.


Una de las riquezas de Colombia es su potencial en recursos hídricos, de casi 100 000 megavatios, con centrales de diferentes tamaños, desde micro centrales, utilización de la energía cinética de los ríos, hasta plantas de 100, 200, 300 y más de 1000 megavatios. Ningún país desarrollado desecha estas tecnologías, lo que ocurre es que en ellos todos los sitios potenciales ya están utilizados, excepto algunos países como Holanda cuya generación es más de 90 % por agua y seguirán con esa tendencia.


Las hidroeléctricas son libres de emisiones, dan lugar a algunas afectaciones que pueden superarse. Hay que darles un uso multipropósito de generación de energía eléctrica, irrigación, control de inundaciones y recreación turística.


Infortunadamente hay unos fanáticos de las energías solar y eólica, enemigos furibundos de la hidroelectricidad, el mayor recurso renovable de Colombia, que, a diferencia del mundo entero, están utilizando un caso de miles entre miles en el planeta para defender su posición antihidroeléctricas.


Los que tienen una fiebre exagerada por las energías solar y eólica, esto significa en la práctica, defender el empleo y la industrialización de China y de países europeos (Dinamarca, Holanda, por ejemplo) porque en Colombia todo se importa.


Hay que crear una industria con estas posibilidades energéticas, antes de seguir pensando en energía solar y eólica. El problema ambiental de Colombia no está en el sector eléctrico, a menos que estos anti hidroeléctricas convenzan a los políticos de esta decisión irracional.


En la generación de electricidad por plantas térmicas y auto & cogeneradores, así como su uso para producir energía en los diferentes sectores por plantas diésel, la solución es pasar a las energías solar y eólica, y en últimas instancias, a gas natural que es menos contaminante.


Hay que prestarles atención a las regiones alejadas de las líneas de transmisión, en las cuales se utiliza diésel para plantas térmicas, las cuales podrían reemplazarse por plantas de energía solar o eólicas, que no solamente favorecen el control de las emisiones, sino que bajarían el costo de la energía eléctrica para esas regiones alejadas.


Una observación importante. A Ecopetrol la llevaron a adquirir ISA, cuando lo lógico era que EPM o la EEB la compraran, pero por razones políticas de la malquerencia del Gobierno nacional con las alcaldías de Medellín y Bogotá no lo hicieron posible. Esta decisión impidió que Ecopetrol tenga un papel clave en el sector energético, ya que por la ley eléctrica no puede dedicarse a generación o distribución, si adquiría ISA. Se perdió una gran oportunidad para que Ecopetrol se dedicara a la generación de todo tipo de fuentes de energía, desde hidroeléctricas hasta energía geotérmica.


Dado que Isagen, la generadora se vendió al sector privado internacional, es urgente crear una empresa nacional de generación para que cumpla esta función y cree un mercado o promueva inversiones en la industrialización a través del sector energético.


1.3 PETRÓLEO


1.3.1 Las reservas petroleras


El petróleo tiene una relación de reservas a producción de siete años. Esto significaría que se acabaría en el año 2028, pero la historia petrolera de Colombia muestra que esto no pasará. Casi siempre nuestra relación de reservas a producción ha estado alrededor de 6 a 9 años y siempre, así como sale petróleo entra por más descubrimientos y recuperación de los pozos existentes.


Para 2020 las reservas probadas eran de 1716 y las probables de 1350, para un total de 3066, lo que daría para 10 años.


Otro dato que se discute es cuanto petróleo hay en el subsuelo. Sobre esto hay mucha especulación. Por ejemplo, se cita un estudio de un geólogo de la Universidad Nacional que habla de 421 000 millones de barriles de reserva.


Según la ANH, basado en estudios de Harrisburg, en Colombia se pueden encontrar 37 000 millones de barriles de petróleo equivalente, de las cuales 31 000 millones de petróleo y 6000 millones de gas natural. Pero, buena parte de estas reservas son en su mayoría no convencional, arenas bituminosas (shale oil) y gas de esquisto (shale gas). Estas posibilidades están concentradas en Cesar-Ranchería, Norte de Santander, cordillera Oriental, valle del Magdalena Medio y valle del Magdalena Superior.


Por supuesto, ya hay bastante consenso en no considerar estos combustibles no convencionales utilizando fracking, a pesar de las voces actuales de Ecopetrol, el Ministerio de Minas y Energía y la industria petrolera que defienden este tipo de explotaciones.


Hace más de quince años no se han dado grandes descubrimientos, de campos con reservas superiores a 500 millones de barriles, que fueron los de Caño Limón y Cusiana. El otro campo de estas magnitudes fue el de la Concesión de Mares descubierto en 1919. La historia petrolera de Colombia se basa en el descubrimiento de campos pequeños y en tareas de recobro.


1.3.2 El factor de recobro


Otra discusión es el factor de recobro o de recuperación, que en Colombia es de 18 % según la ANH. A nivel mundial esta relación varía de 10 % hasta 80 %, con un promedio alrededor de 24-28 % con una varianza muy alta, que esconde muchas variaciones por países. El factor de recuperación depende de las características de cada pozo y su valor no se puede generalizar. Es decir, no se puede afirmar que hay potencial de recobro en Colombia de 28 % o más y, por lo tanto, que hay la posibilidad de incrementarlo en 10 puntos por lo menos.


El costo de la extracción primaria es más bajo que el de la recuperación secundaría que puede aumentar a 30-40 dólares por barril. De ahí que todas las compañías que buscan petróleo inicialmente aplican la recuperación primaria, y solamente cuando ya por este procedimiento se agota la extracción recurren a la recuperación secundaria y aún la terciaria si las condiciones económicas lo permiten.


Hay que tener en cuenta que en Colombia la mayoría de los descubrimientos son pequeños, lo que no hace económico llegar a la recuperación secundaria de todos ellos, hecho que hay que tener en cuenta para no hacer suposiciones alegres.


1.3.3 La oferta y demandas externa e interna de petróleo


La oferta de petróleo depende de la producción de los campos existentes tanto de la recuperación primaria como secundaria, de la exploración y de las probabilidades de éxito.


No hay estudios conocidos de la oferta petrolera de 2022 a 2030 para Colombia. Se sabe que la producción actual se debe más a una explotación intensiva de los pozos existentes y a descubrimientos muy pequeños. En el Gobierno de Juan Manuel Santos se hablaba de llegar a más de un millón de barriles por día, pero en enero de 2022 apenas se llegó a 750 000 barriles por día.


Desde una esquina ortodoxa se habla de la necesidad de explotar yacimientos no convencionales para no perder la autosuficiencia y tener excedentes para exportar mediante el procedimiento de fraccionamiento (fracking).


En el marco fiscal de mediano plazo de 2018, se proyectaba una producción decreciente de 2018 a 2030 si no se recurría a yacimientos no convencionales, de 820 000 bpd a menos de 500 000 bpd en (La Nota Económica, octubre 2019, p. 11).


Para 2019, antes de la pandemia, el consumo final de combustibles fue de 313 000 bpd y las exportaciones de 602 000 bpd. En 2020 las exportaciones cayeron a 545 238 bpd. El consumo interno en 2019 se concentraba en un 90 % en combustibles para el transporte de todo tipo y el resto para la producción de petroquímicos. Pero, hay que anotar que ha habido importaciones de gasolinas y de diésel, de 25 104 barrilles por día y 25 682 barriles por día respectivamente en 2019. También hubo exportaciones de 43 131 barriles por día de diésel y de 770 barriles por día de gasolinas.


Con un crecimiento de la demanda interna de 2 % anual, para 2030 se requerirían 374 000 bpd para atenderla. Si realmente la oferta fuera de 500 000 bpd, en 2030 las exportaciones caerían a 126 000 bpd, pero al incluir el consumo para la petroquímica el excedente para exportaciones se reduce a menos de 80 000 bpd.


La realidad en Colombia y en todo el mundo es la de que el petróleo nos acompañará por varias décadas, aunque la demanda se irá reduciendo. Ni en el escenario más restrictivo se propone en el mundo que el petróleo se va a acabar en 2050.


De ahí que necesitaremos petróleo y hay que continuar explorando y menorando las técnicas de extracción con recuperación secundaria y terciaria cuando sea rentable, pero en el largo plazo sobrará petróleo y su precio bajará.


1.3.4 Contratos petroleros en Colombia


Con la eliminación de los contratos de asociación surgió un nuevo esquema de “concesión” con el propósito de activar la competitividad del sector y atraer capital de riesgo que estimule la exploración El nuevo modelo, particularmente, permite que el ciento por ciento de la producción vaya al contratista a cambio del pago de unos impuestos y regalías, se amplían los plazos de exploración, se extienden los anteriores contratos hasta agotamiento de reservas, con mayor flexibilidad por el escalonamiento de las regalías y se introduce una ampliación a la participación estatal denominada “derecho por precios altos” y la eliminación del impuesto de remesas.


Los nuevos contratos son cuatro: de exploración y producción E&P, de evaluación técnica (TEA), contratos especiales y convenios de E&P o producción.


Los contratos de exploración y producción (E&P) se especifican así:


Exploración de seis años y prorroga de cuatro años más. Evaluación de un o a dos años. Explotación de 24 años con prórroga de 10 años más y hasta el límite económico del campo. Es decir, que sin prórrogas cualquier contrato dura de un mínimo de 30 años hasta un máximo de 44 años y más.


Según información de la ANH, en enero 22 de 2022 hay 55 contratos en explotación, de los cuales 42 de Ecopetrol y 231 en exploración, con algunos ya en la fase de producción.


En la última ronda de finales de 2021 se adjudicaron 31 zonas, de las cuales 4 para Ecopetrol.


Parece que hay suficientes contratos de exploración, pero falta que se concreten totalmente los compromisos adquiridos en todos ellos. Hay que señalar, que una vez descubierto un prospecto, su desarrollo no es inmediato sino que toma varios años para que se inicie la producción.


1.3.5 El éxito en la exploración petrolera en Colombia


La historia petrolera de Colombia muestra que el éxito en la exploración petrolera es de 30 % con un promedio por pozo de 20 millones de barriles. En la industria petrolera se dice que para aumentar las reservas de petróleo hay que explorar, pero, también que hay una relación directa entre precios y exploración. Es decir, a medida que aumentan los precios del petróleo aumentan las inversiones en exploración y lo contrario.


Por ejemplo, de 2013 a 2020 el promedio de pozos exploratorios por año fue de 26, lo que daría 8 pozos productivos por año, para 1280 millones de reservas encontradas, que a una tasa de explotación de 18 % habría dado 230 millones de barriles disponibles para el consumo interno y la exportación, muy poco, de ahí que las reservas cayeran, aunque por el recobro no disminuyeron tanto.


Si se parte de las reservas actuales se tiene petróleo para siete años para exportar y satisfacer el consumo interno. Si la idea es mantener este valor de reservas alrededor de 2000 millones de barriles en los próximos diez años, partiendo de un crecimiento del consumo interno de 2 %, lo que significa menos exportaciones futuras, se necesitaría encontrar reservas por 3000 millones de barriles, lo que significa 150 pozos exitosos, y explorar 500 pozos en total, para un promedio anual de 50, por encima de los promedios históricos. Es decir, es una tarea difícil si no se aumenta el factor de recuperación, de lo contrario la caída en las exportaciones sería fuerte. Entonces hay que explorar, no se puede parar.


1.3.6 El papel de las exportaciones de petróleo de Colombia en el mundo


Del total de la producción mundial de petróleo en 2019, el 44 % fue objeto de comercialización internacional, 41 millones de barriles por día, así que las exportaciones de Colombia 562 589 barriles por día equivalen a 1,37 %, una cifra mínima. De ahí que el papel de las emisiones de Colombia por exportar petróleo es bastante menor. El problema está en los países capitalistas consumidores, como los Estados Unidos, Europa, Rusia, China, India y Japón, principalmente. Ellos son los responsables del cambio climático, no Colombia. Así que la idea de que Colombia no exporte petróleo no tiene sentido desde este punto de vista. Además, lo que no exporte Colombia lo exportarán otros.


1.4 EL PAPEL DE ECOPETROL


Cualquier decisión que se tome sobre el sector petrolero tiene influencia directa en Ecopetrol que es la que predomina en reservas, producción, exportaciones y contribución a la economía nacional.


Las siguientes cifras de 2019 y 2020 muestran el papel de la empresa estatal:


1. Exportaciones en 2020: 433 000 barriles por día (79,4 % del total) y 5376 millones de dólares.


2. Producción en 2020 de crudo propio: 516 barriles por día (65,9 % del total).


3. Reservas en 2020: 1770 millones de barriles (97,5 % del total).


4. Utilidades en 2020: 7,01 billones de pesos.


5. De pozos perforados entre 2017 y 2020: 75 para un promedio de 18,75.


6. Ventas de gasolinas en 2019: 95 478 barriles por día.


7. Ventas de diésel en 2019: 102 011 barriles por día.


8. Crecimiento demanda de gasolinas 2017-2019: 1,54 %.


9. Crecimiento demanda diésel 2017-2019: 2,11 %.


En 2020 Ecopetrol contribuyó con 113 millones de barrilles por recobro a adiciones en las reservas, actividad que viene desarrollando hace años.


Importante anotar que en 2020 el 65 % del incremento en las reservas provino de la recuperación secundaria o lo que algunos llaman recobro. Esta tecnología la viene aplicando Ecopetrol hace años, que es lo que ha permitido que las reservas no caigan tanto. Es decir, lo que algunos solicitan es una acción común en la empresa estatal.


Entonces, restringir la exploración y las exportaciones tendrían un impacto mortal sobre Ecopetrol y el país y con la desvalorización de la empresa.


1.5 POSIBILIDADES DE SUSTITUCIÓN DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS


Hay que observar que las estadísticas son imperfectas y contienen imprecisiones, por ejemplo, las de la reducción del consumo de gasolina en el sector agropecuario de 2105 a 2019 y de fuel oil en el transporte marítimo.


Para el keroseno-jet fuel que se consume en aviones y el fuel oil en naves, no hay actualmente posibilidades de sustitución porque no existe aún la tecnología para que esto se dé.


En relación con el gas licuado del petróleo que se utiliza en cocción en los hogares urbanos y rurales y calentamiento y calor en los demás sectores, se explica porque no existen redes de gas natural en todos los municipios y es muy costoso llevarlo al campo.


Para la zona rural, si se quiere cambiar la utilización del gas licuado del petróleo-GLP existen las posibilidades de energías solar y eólica y biogás.


La gran sustitución debe darse en el uso de diésel oil y gasolinas en el sector transporte carretero, para la movilización de pasajeros urbanos e interurbanos por automóviles, buses y motos, y aun bicicletas.


En 2019 en el sector carretero se consumieron 37 709 miles de barriles de diésel oíl, equivalente al 77,7 % del consumo final de este combustible. El resto fue utilizado en el transporte de carga.


En cuanto a las gasolinas, en 2019 se utilizaron por el modo carretero 47 279 miles de barriles, equivalentes al 99,0 % del consumo final.


Entre el diésel oil y las gasolinas, el consumo total carretero fue de 84 988 miles de barriles, comparado con un consumo total de combustibles líquidos de 116 968 miles de barriles, incluyendo el GLP, que representa el 72,7 %.


El resto del consumo de combustibles de gasolina y diesel se da en los otros sectores. Para el transporte hay que incluir el keroseno para la aviación, el fuel oil y el diésel para el transporte fluvial y marítimo.


Al excluir el GLP, el diésel y las gasolinas representan el 77,8 % del consumo final de derivados del petróleo.


En el transporte de carga, el consumo mayor es de diésel oíl, de 20 826 miles de barriles en 2019, y de 2246 miles de barriles de gasolinas, para un total de 23 122 miles de barriles, el 19,8 % del total del consumo de combustibles líquidos.
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